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SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a usted a efectos de remitir el expediente G-2231 (M-3129-
1975). MEZA Otilia Cabral" con la finalidad de requerir la excepción a los artículos 18 y 20
de la Ordenanza Municipal N° 2025 y proceder a adjudicar la parcela 13, del macizo 19, de la
sección L, a favor del Sr. Guido Eladio VELAZQUEZ DÍAZ.

Sobre el presente caso se encuentra en trámite la causa judicial
"VELAZQUEZ DIAZ Guido Eladio s/ Usucapión" (Expte 9250) en trámite ante el Juzgado de
Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur.

Por Resolución de la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana N°
029/2010 de fecha 02/02/2010, se ha dispuesto la apertura de pruebas respecto de los hechos y
la posterior actuación de la Subsecretaría Legal y Técnica que ha emitido el Informe S.S.L. y
T. N° 004/2010, de fecha 20/04/2010.

Posteriormente se ha dado intervención a al Subsecretaría de Gestión
Urbana, que ha informado que si bien el Sr. Guido Eladio VELAZQUEZ DÍAZ no podía
acceder a la regularización de la parcela L-19-13, bajo el marco normativo vigente (artículos
18 y 20 de la OM N° 2025), dado que posee titularidad sobre dos parcelas, la C-33-2 y la L-
108-10, resulta viable el mecanismo de la excepción, remitiendo a tal fin la presente, con el
proyecto de Ordenanza que sería del caso sancionar.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAJA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Exceptuar al Señor Guido Eladio VELAZQUEZ DÍAZ, Documento

Nacional de Identidad N° M 8.516.047, de los alcances de los artículos 18 y 20 de la

Ordenanza Municipal N° 2025.

ARTICULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

al Señor Guido Eladio VELAZQUEZ DÍAZ, Documento Nacional de Identidad N° M

8.516.047, el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 19, parcela

13, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 
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Expediente Interno: D I RECCION SUELO URBANO
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Destino del Predio

Apellido y Nombre del Soliclante:

EZA OrItIA
Documento Tipo:	 .C..	 ....
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